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Vistos; el Memorando nro. OO3-ADS nro 0030-2011_ED/UE 026, el Memorando nro 005_

ADs nro.0030-2011-ED-UE 026 y el Informe nro oo2-2011-ME/CE ADS nro 0030, del comité

Especiel a cargo de la conducción del proceso de selección de la Adjud¡cac¡ón D¡rediva selectiva nro

OO30-2011-ED-026 para la "Contratación del servicio de evaluación de calidad física y cLlmpl¡miento

de las esóecif icaciones técnicas de las muestras presentadas al proceso de selecc¡ón para la

adquis¡ción del módulo de mater¡ales educativos del Area de Cienc¡a y Ambiente para Ias aulas de los

Iardines infanti les y PRONEI-DEf',  el Memorando nro. 525-201UVMGP/DIGEBR-DEl de la Dirección

de Educación lnicial,  V el lnforme Legal nro.825- 2O1VMED-5G-OAJ de la Oficina de Asesoria

lurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el  día 12 de jul io de 2011, se convocó en el  Sistema Electrónico de Contrataciones del

Estado, en adelante SEACE, el proceso de Adjudicac¡ón Directa Selectiva nro.0030-2011_ED-026 para
"Contratación del servicio de evaluación de cal idad f ís¡ca y cumpl imiento de las especif icaciones

nicas de las muestras presentadas al  proceso de selección para la adquis¡cióñ del módulo de

óbteriales educativos del Área de ciencia y Ambiente para las aúlas de los jard¡nes infanti l '"s y

ONEI -DEl"i  por un valor referencial de S/. 51,652.64 {Sesenta y un mil seiscientos c¡ncuenta y

os y 64/100 nuevos soles); en adelante el proceso;

Que, según el cronograma del citado proceso, la etapa de formulación de observaciones'

vencía el  15 de iut io de 2011 y el  plazo para su ¿bsoluc¡ón, el  20 de jul io de 2011;

Que, mediante documento de fecha 15
Caq¿nova Alegrr¿, formula cualro observacioñes a

de jul io de 2011, el part icipante lul io Miguel

las bases, y, a través de documento de fecha 20
proceso acoge la observación 2 y no acoge lasju l ¡o de 2011, el  Comité Especial  a carSo del

ervaciones 1,3 y 4;

Que, la observación nro, O1 cuestiona los términos de referencia que integran las l lases del

proceso, en el extremo según el cual la entidad está sol¡citando que la empresa ev¿lu¿dora esté

acreditada ante el Insti tuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la

Propiedad Intelectual -INDECOPI, como organismo cert i f icador de productos, exiEencia que el

observante estíma restrictiva a la part¡cipación de postores, además de innecesária e

ntrascendente, por cuaÍ lo no existen organismos cert i f lcadores de productos acreditados ante el

DECOPI oue estén autor izados, por la normativa de normai ización, a cert¡ f icar los productos que

rán objeto de evaluación; por lo que, cualquier laborator io de ensayo, acreditado o no ante el

INDECOpI podría realizar la mencionada verif icación, cumpliendo con los parámetros establecidos en

las especif ic¿ciones técnicas y con el perf i l  paofesionaly equ;pamiento necesario; en tal sentido, el

cipante est i r¡a que esa exigencia vulne.a los pr inc;pios de 1¡bre concurrenc¡a y cornpetencra, y

nomía de las contrataciones estatales, l imitando el  universo de potenciales postores y solo



orieñtándo¡o hacia las empresas o laboratorios que cuentan con la acreditac¡ón ante el lNDECOPl, y
es contraria a lo dispuesto en el artículo 13e de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el
Decreto Legislativo nro. 1017, se8ún el cual la formulación de las especificaciones técñicas debe
permit ir Ia concurrencia de la plural idad de proveedores en el mercado oara la convocatoria de¡
respect¡vo proceso de selección, evi iando incluir requisitos ¡nnecesarios cuyo cumpl¡miento sólo
favorezca a determ¡nados oostores:

Que, en la absolución de la observac¡ón 01, elComité Especialabsue¡ve la observación en el
sentido que los laboratorios de ensayo no emiten conform¡dad respecto del cumplimiento de
especificaciones técnicas, sino que sólo emiten inforrates de ensayos con resultados. para este
proceso, consideran que se requiere de un Organismo Certi f icador de productos para cua¡quier t ipo
de producto y que em¡ta cumplir¡ iento de especif icac¡ones técn¡cas.5e solicita esta acreditac¡ón
porque avala a la cert i f icadora que trabaje de acuerdo a l ineamientos contemplados por el INDECOPI
en lo que respecta als¡stema de calidad;

Qüe, la observación 3 se formula por cuanto, para el otor8amiento de puntaje en el Factor
de Evaluac¡ón 2.1 - Experiencia del Postor, el Comité Especial ha considerado como Drenes
similares, "materiales en general relacionados a productos de madera, plásticos y te¡as,,, es decir,
aquellos producto de la integrac¡ón de tres espec¡al¡dades: madera, plástico y telas, lo que el
observante considera excesivo, proponiendo que se solicite experiencia en la evaluación de bienes
de madera, o evaluac¡ón de bienes de plástico o evaluac¡ón de bieñes de tela, por considerar que
d¡chos componentes (bieñes de madera, bienes de plástico o bienes de tela) soñ los que integran el
concepto de bienes similares; en la absolución, el Comité Especjal No Acoge la observación,
expresando que la redacción de dicho criterio de eva¡uación queda tal como está formulado en las
bases del orocesoi

Que, la observac¡ón 4 está referida al Factor de Evaluación 2.2 -Equipo profesional, por
o¡siderár el  observente que se está exig¡endo que un solo ingeniero tenga la especial idad en la

evaluación de los b¡enes de madera, plástico y tela, cuando Ia organización corporativa de una
empresa se basa en la especial idad de su personal, es decir, que las tareas se asignan a los
profesionales según su perf i l ,  por lo que requer¡r que un solo profesional abarque toda la gama de
posibi l idades de experiencia en bienes similares resulta excesivo y antitécn¡co, planteando que lo
exigjble sea que los iñgenieros cuñplan con la espec¡al idad en eva¡uación de bienes s¡milares de
madera, de plástico y de tela, de forma indist inta.

Que, con reiación a la observación 4, el Comité Especial ¡a absuelve sin acogerla, por
considerar que, en ninguno de los extremos de la redacción de ese factor de evaluación se he
solicitado que un solo inge¡iero tenga conocimiento sobre todas las especial idades: bienes de

dera, p¡ástico y tela; por el contrario, en eltexto expreso del factor de evaluación 2.2 Equipo
rofesional,  se hace la precisión de que: "No se le asignará puntaje alguno si  el  postor propone a

uno (01) o dos (02) ingenieros que ten8an las tres especial idades, por lo que obl¡gatoriamente
deberán ser tres (03) ingen¡eros asignados !no por cada especia¡idad y con la exper;enc¡a solicitada,,;

Que, a través del docume.to de fecha 22 de jul io de 2011, el señor Jul io Miguel Casanova
Alegría sol¡clta la elev¿c¡ón de sus observaciones no acogid¿s, al Titular de la entidad;

Que, con relación a la temática de la observación nro.01, se puedetoñarcomo referenc¡a
contenido del Oficio nro. 0810 2011-SNAINDECOPt de fecha 19 de ju¡io de 2011, a través del cual
Jefe del Servicio Nacional de Acreditación del ¡nst¡tuto Naciona] de Defensa de la Comoetencia v
la Protección de la Propiedad Intelectual - lNDECOpl, absuelve una consulta formuláda por la

e l
el

ctora de Educación Inic ial ,  en un proceso para el  servicio de evaluación de muestras, para la
uisic ión de módulos de psicomotr ic idad para niños de 3 a s años; indicando que, "  Bajo los
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cr;terios iñternaclonales v¡gentes, actualmente ño aplica la certiflcación de muestras (prototipo) y
lotes de productos. La cert i f icación se otorga, por requerimiento de un proveedor y mediante un
esquema de certificac¡ón defin¡da por el organismo certificador, el mlsmo que debe precisar el
producto a cert¡f lcar y el documento normativo (norrna de requisitos)...Toda alusión a la acreditación
sign¡f ica la emisión de Certi f icados de Conform¡dad haciendo uso de símbolo de acreditación. Sin
embargo queda en potestad del usuario del sistema de acreditación el aceptar cert i f lcados de
conformidad fuera del alcance de la acreditación, que pudieran em;t¡r los organismos de
cert i f icac¡ón acreditados ,.,A p¿rt ir de enero del presente año, los alcances de las acreditaciones han
sido actua¡i2ados a f in de cumplir con los cri terios internacionales, los mlsmo que requteren se
precisen el producto a cert i f icar, el documento normativo (norma de requisitos) y el esquema de
cert i f lcación (forma de evaluar los productos). Dicho requerimiento se encuentra defiñido en la
Directriz SNA -acF08D "Criterios para la acreditación de Organismos de Certificación de productos,,
aprobada en septiembre de 2010";

Que, con sustento en esa respuesta, a través del Memo¡ando nro. 525,2011^MG p/DIGEBR-
DEI de fecha 02 de agosto de 2011, ia Directora de Educacjón Inicial, con sustento en el lnforme n!.o.
130-2011/VMGP/IGEBR-DEl-ARME, propone y adjunta reformu¡ados los términos de referencia del

rvic¡o, proponiendo en ese extremo, que "la empresa evaluadora deberá ser un org¿nisrno
rt i f icador que p!eda emit ir un informe de conforñidad de productos incluso fuera delalcance de

su acredit¿ción"j

Que, de la ¡ectura de lás bases del proceso, se conoce que las muestras a evaluarse
correspondientes a la adquisición de material educat¡vo del área de Ciencia y Ambiente para las
aulas de los jardines infanti les y PRONOEI -DEl, corresponden a los siguientes bjenes: kit  de
l internas/ kit  de Iupas, k¡t de estecas, kit  de f.ascos recolectores con lupa, kit  de rodil los de madera.
it  de jarras con medidas, kit  de tazas medidoras, kit  de tubos de ensayo con tapa y una Eradil¡a, kit

coledores de arena, kit  de embudos, k;t de Boteros, kit  de ñorteros, kit  de imanes, kit  de v¡sores
colores, kit  de espejos que transforman imágenes, balanza de madera, kit  de t inas plásticas para

ELa y ¿ rend con soportes retá icos y ki l  de marcado.es mult iuso;

Que, según la i¡formación contenida en el portal insti tucional del ¡nsti tuto Nacional de
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual- lNDECOpl, en el rubro de
"Servicio Nacional de Acred¡tac;ón", específ icamente en el l ink correspondiente a "Directorio de
Organismos de Certi f icación de Productos", se constata que no ex¡ste ningún organismo cert i f ic¿dor

ara otorgar acreditaciones de cumpl imiento de las especif lcaciones o ver i f icar los requisi tos de los
¡enes específ icos que serán objeto de evaluación y que han sido detal lados en el  anter ior
nsiderando;

Que, la Directr iz 5NA acr 08D "Cri ter ios para la Acfeditac¡ón de Orgañismos de Cert i f icación
de Productos" def ine "Cert i f icación",  aquel la áct iv idad por la cual una tercera parte asegura por

cr i to que un producto ( incluyendo proceso y servicio)cumple con los requjsi tos especif ícados;



"Documento Normativo" como el documento que proporciona reglas, directr¡ces o característ icas
para actividades o resultados. El término "documento normativo" es un lérmino genérico que
abarca documentos ta¡es como normas, especificac¡ones técn¡cas, códigos de práctjcas y
reg¡amentos, lJn "documento" debe ser entendido como cualquier med¡o con informac¡ón
re8istrada en o sobre é1. Los térm¡nos para los diferentes tipos de doormentos normativos se
defineo considerando el documento y el contenido como uno so¡o. Los documentos normativos
deben desarrol larse, val idarse y mantenerse por un proceso que permita la part icipación técnica de
las partes interesadas, tales como proveedores, reguladores y usuarios del producto, Asiñ¡smo, su
numeral4.3 define el concepto "Alcance de Acreditación" coño el áñbito para el cualse otor8a una
ac¡editación. Declaración que define el área, campo, sector, técnica, norma o cualquier otro donde
se demuestra la competencia técnica. El ámb¡to puede comprender los métodos y actividades de
evaluación de la conformidad, así como la ubicación o lugar de ejecución de las actividades de
evaluación de la conformidad. La D¡rectr iz también desarrol la el conceDto de "Certi f icado de
Conform¡dad" como el documento emit ido según ¡os procedimientos de un sistema de cert i f icac;ón
por tercerá parte y que testifica que un prodlcto está conforme con algún documento normativo;

Que, según la citada Directriz, la certifica€¡ón de productos es una ac¡ividad por Ia cual una
tercera parte proporciona confienza de que un producto determinado {incluidos los procesos y
servicios) cumple de manera cont¡nua todos los requisitos especif icados en un documento
normativo; y que, para los procesos de acred¡tación es necesar¡o que el or8anismo de certificación
de productos, tenga experiencia en cada uno de los productos, procesos o servicios a certificar para
los cuales solic¡tó la acreditación;

Que, de acuerdo a lo detallado respecto al proceso de certificáción de productos, se puede
conc¡uir que el mismo está referido a un deteaminado bien o servicio, y cert i f ica que se cumplan en
su proceso produdivo o de creación, los documentos normetivos que reglan ese proceso y señalan
los requer¡mientos técnicos mínimos; por lo expuesto, sería posible que la entidad pudiera sol icitar
que el evaluador sea un organismo cert¡f lcador que pueda emit ir su informe de conformidad co¡
productos incluso fuera del alcance de su acreditación; sin embargo, esa exigencia no cumplkía la
f inal idad de que elorganismo cert i f icador esté acreditado por el INDECOPI en la espec¡al¡dad de los
bieñes objeto de eváluación (muestras),  dado que el  alcance de la acreditación otorgada al

rganismo cert i f icador por e¡ INDECOPI, no comprende el  producto especif ico respeclo delcuala la
idad le;nteresa contar con cert i f icación;

Que, de conformidad con lo dispuesio eñ el artícllo 13s de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada por el Decreto Legislativo nro. 1017, la formulac¡ón de las especif icaciones
técnicas debe ser realizada por el área usuaria en coordinación con el órgano encar8ado de ¡as
contralaciones de la Entldad, evaluando en cada caso las alternativas técnicas y las posibi l idades que
ofrece el mercado para la satisfacción del requerimiento, Esia evaluación deberá perm;tir la

currencia de la plural idad de proveedores en el mercado para ¡a convocatoria del respectivo
so de selección, evitando incluir reouisitos innecesarios cuvo cumolimiento sólo favorezca a

rm;nados postoresi

Direccióñ fécnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estádo,
absolv¡endo una consulta de otra ent idad, y relat iva a cert i f icaciones internaclonales; en la
determinación de requerimientos técnicos mínimos ño es procedente ¡ncorporar condic¡ónes o

quisitos que no const¡tuyan una condición determinañte para la operatividad y/o Ia cal idad de los

Que, tomando como una or ientación o referenc¡a, la Op¡nión nro. 130-2009/DTN, de la

ienes o servicios que la ent idad requiere adquir i r  o contratar,  e incluso puedan restr ingir  la l ibre
mpetencia, r¡áxime si  su cumpl imiento no es requerido por norma nacional alguna;
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Que, de conformidad con e¡ aftícu¡o 4s literal c) de la Ley de Contrataclones del Estado, que
reconoce el pr¡ncip¡o de l ibre concurreñcia y competencie, eñ los procesos de selección se incluirán
regulac¡ones o tratamientos que fomenten la más ampl¡a, objetiva e imparcial concurrenc¡a,
plural idad y part icipa€ión de postores; y el l i teral i)  del mismo artículo, reconoce el principio de
economía de las contrataciones estatales, según el cLral: en las contratac¡ones estatales debe
evitarse las exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las bases y en los contratos;

Que, en reJación a la observación nro. 3, la aclarac'ón que está realizando el Comité Especial
a cargo del proceso en el lnforme nro. 002-2011-ME/CE-ADS nro.0030, de fecha 02 de agosto d-"
2011, se8ún Ia cual "el postor part¡cipante y ganedor debe garantizar una adecuada evaluac¡ón de
los b¡enes por ádquiir por lo que se hace de vital importancia que los mismos cuenten con la
experiencia mínima en mater¡a¡es a evaluar las mismas que están constituidas básicamente en
madera, plásticos y tela", no esclarece s¡ la experiencie en cali f icación o evaluación de bienes

. "similares" definidos en el factor de evaluación 2.1 como "materiales en general relacionados a'lproductos 
de madera, plásticos y lelas", significa que ¡a entjdad está exigiendo, pera otorgar puntaje

'. : ien el f¿ctor 2.1 -Experiencia de¡ Postor, que haya realizado previamente la evaluación de b¡enes o
.rmateriales que contengan esos componentes conjuntamenie (maajeaa, piástico y tela), o sóio uno

de esos tres componentes, como mínimo (madera o plástico o tela); debiendo tener en
consideración que, cualqu¡era sea el sentido de la absolución, la misma debe ser de ñanera
fundamentada y sustentada, según lo prescribe el artículo 56e del Reglamento de la Ley de
Contrat¿cioñes del Estado, aprob¿do por el Decreto Supremo nro. 184 2OOB EF y sus modif icatorias;
requis;tos que no ha cumplido la absolución de observación en la cualsólo se indicó: "No se acoge Ia
observac¡ón, por lo tanto dicho criterio de evaluación qleda tal como está establecido en las bases
adm¡nistrativas del presente proceso";

Que, la observación ñro. 04, referida a que en el factor 2.2 -Equipo Profesional, se estaría
requir iendo que "un solo profesional abarque toda la gama de pos¡bi l idades de experienci¿ en
bienes s¡milares" es una aprec¡ación del observante que no guarda relación con eltexto o redacción
del propio factor de evaluación, según el cual, si bien se requjere "tres ingenieros coJegiados y
habiJitádos con una experienc¡a en la especial idad de madera, tela y plástico... .",  en un párrafo
poster¡or, se hace la precisión de que "No se le asignará puntaje alguno siel postor propone a uno
(01) o dos (02) ingenieros que iengan las tres especial idades, por lo que obligatoriamente deberán
ser tres (03) jngenieros asignados uno por cada especial idad y con la experiencia sol icitada"j

Que, de conformidad con ¡o dispuesto en el
ado, aprobada por el  Decreto Legislat ivo nro. 1017,

bases del proceso, en lo relativo al incumpl¡miento
disposición en materia de contrataciones del Estado u

arl ículo 28e de la Ley de Conlrataciones del
med¡ante las observaciones se cuest ionan ¡es
de las condrciones mínim¿\ o de cualquie-

otras normas complement¿rias o conexas que
tengan relación con el  proceso de selección; y en caso las observaciones no sean acogidas por el
Com¡té Especial ,  y el  válor referencial  del  pfoceso sea menor a 300 Ul l  podrán ser eievadas al

ular de a ent idád en úl t lma instancia;



Que, según el ertículo 58q del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo nro. 184-2008-EF y ta compelencia del Titular de la entidad para emit ir el
pronunclamiento sobre la elevación de observaciones es irrenunciable;

Que, con ocasión de Ia presente eleváción de observaciones, se ha tomado conoc¡miento
que loi términos de referencia de las bases del presente proceso, en el extremo qüe requ¡ereñ un
organismo certificador acreditado ante el INDECOPI, lim¡ta la libre part¡c¡pación y concurrenc¡a de
postores, sin sustento ñormativo y sin finalidad específica, dado que no existen organismos
certificadores acredilados ante el INDECOP| respecto, específicamente, de los bienes que serán
objeto de evaluación, con lo cual se está vulñerando lo dispuesto en el artículo 13e de la ley de
Contrataciones y los princip¡os de libre concurrenc¡a y competencia y de economía en las
contratac¡ones del Estado, lo que amerita la declaración, de oficio, de la nulidad del proceso de
selección, por cuanto en la etapa de formulación de los términos de refe.encia del servicio se ha
contravenido una norma legal, causal prev¡sta en el artículo 56e de la Ley de Contrataciones del
Estado, paia elefecto;

Que, por lo expuesto, corresponde declarar de oficio la nulidad del proceso y retrotraerlo
proceso hasta la etapa de elaboración de los términos de ¡eferencia del servicio, en la etapa de ados
preparator ios, recomendando e la unidad usuaria,  que en coordinación con la Unidad de

Abastecim¡ento, reformule en este extremo sus términos de referencia, evaluando la posibil;dad de

uerir otra calificación o característica a quien sería la entidad evaluadora de las muestras,

nc¡a que sea ra2on¿ble, objetiva y que no l imite la part icipación de postores, como la cal idad de
la[$ratorio de ensayo u otra, sóto de ser procedente y necesario; teniendo en cuenta que el informe

)"¡ . . , , .OÉ""nt"yo sólo es vál ido para la muestra del protot ipo o lote sometida a anál is is,  no pudiendo
-l:;'éxtenderse los resultados del ¡nforme a nineuna oüe unidad o lote que no hava sido analizado, V

tomando en consideración la normat¡vidad vigente sobre ¡aboratorios de ensayo y calibración;

con los informes del visto, y se8ún lo dispuesto en el Decreto Ley nro. 25762, Ley or8ánica
del Ministerio de Educación, modif¡cado por la Ley nro.25510, el Decreto Supremo nro.006-2006-
ED, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, modif icado por los

ecretos Suoremos n.o. 016-2007-ED v nro. 001 2008-ED, la Lev de Contrataciones del Estado
bada por e¡ Decreto Legis¡ativo nro. 1017, su reglamento aprobado por el Decreto Supremo nro.
2008 EF y sus modif¡cator;as aprobadas por los Decretos Supremos nro. 021-2009_EF, nro. 140_

2009-EF y nro. 154-2010-EF;

SE RESUELVE:

A¡tículo 19 .-  Declarar de of¡c¡o la nul idad del proceso de selección de Ia Adjudicación

ctiva Selectiva nro. 0030-2011-ED-026. para la "Contratación del servicio de evaluación de

dad física y cumpilmiento de las especif icaciones técnicas de las muestras preseniadas al proceso

selección para la adquis¡c¡ón del móduio de mater¡¿les educ¿tivos del Area de Cienci¿ y Ambiente
ara las aulas de los jardines infanti les y PRONEI -DEl"; retrotrayéndolo hasta la formulación de los

términos de referencia del servicio,  dentro de la etápa de actos preparator ios, recomendando a la

unidad usueriá adoptar las acciones detal ladas en la parte considerai iva de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2e.- comunicar la presente resolución a los miembros delComité Especial a carSo
de la conducción del proceso de selección indicado en el artículo 1e, a la Dirección de Educación

r imaria y a la Unidad de Abastecimiento de la of lc ina Genera¡ de Admin;stración para las acciones

su respect¡va competenc¡a,
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oer proceso y

Regístrese y comuníquese,

Pehlola setas O'B¡ür
Mlñtato da Educ¡dút


